
Trasmite a cada uno 
de ustedes su eterno 
agradecimiento por su 
apoyo, comprensión, 
compromiso, sugerencias y 
discrepancias concretadas 
en las distintas actividades 
gremiales con el único 
objetivo de lograr que se 
cumplan las reivindicaciones 
para todos Médicos, así 
como la mejora de la salud 
pública de nuestro país. 

Estoy convencido de que en 
el camino tuvimos errores, 
lo cual es natural porque 
de esa forma también se 
avanza; sin embargo, con 
la ayuda de cada uno de 
ustedes, pudimos tener 
algunos logros que estaban 
postergados por mucho 
tiempo, por ello citaré los 
más importantes:

PERIODO 2021 - 2023

FEDERACIÓN MÉDICA PERUANA
BOLETÍN INFORMATIVO

El Consejo Directivo Nacional de nuestra gloriosa 
Federación Médica Peruana, periodo 2021-2023



1.- Cumplimiento del tercer y cuarto tramo 
de nuestra Escala Salarial, haciendo respetar 
los montos pactados en actas anteriores, al 
cual el gobierno no los quería cumplir con 
el pretexto que no hay presupuesto para el 
sostenimiento en los próximos años.

2.- El inicio del nombramiento de 
nuestros Colegas CAS regulares 
comprendidos entre el 13 de setiembre 
del 2013 al 31 de julio del 2022.(Se 
inició con el primer 20% el 2023, y 
aprobado en la Ley de Presupuesto el 
siguiente 20% para el 2024).

3.- Nombramiento del 100 % de 
Colegas contratados en plaza 276, lo 
cual se ha concretado desde diciembre 
del presente año 2023.

4.- Convenio de la FMP con la UNMSM 
para desarrollar Maestrías, Doctorados y 
Diplomados. Asimismo, trabajar bajo este 
convenio la titulación por competencias en 
especialidades como Medicina Familiar y 
Administración en Salud.
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5.- Creación de Federación Médica Región Huánuco.



6.- Consolidamos la presencia a nivel 
internacional de la Federación Médica 
Peruana, con voz y voto tanto en la 
Confederación Latinoamericana de 
sindicatos médicos y en la Confederación 
Mundial de sindicatos y gremios médicos.

7.- Luchamos por diferentes vías, como la 
diplomática y medidas de fuerza para lograr 
el anhelado ascenso en la carrera médica 
por años de servicios (ascenso automático), 
se presentó el proyecto de ley consensuado 
entre MINSA, Comisión de Salud y FMP; 
sin embargo, en el tramo final (en el 
pleno del congreso) no pudo concretarse. 
Queda el encargo al nuevo Consejo 
Directivo electo a continuar luchando a 
nivel de la comisión de presupuesto para 
su aprobación en la próxima primera 
legislatura.

8.- Se logró la reactivación de la Licencia 
por exposición a radiación a colegas de 
especialidades que están expuestos a este 
agente.

9.- Vigilancia en el cumplimiento 
oportuno de los pagos de CTS (un sueldo 
por año a partir del 2013), luto y sepelio, 25 
y 30 años de servicios.

10.- Ha quedado institucionalizado 
el cumplimiento y reconocimiento de 
los Feriados cívicos religiosos, como 
efectivamente laborados y comprendidos 
dentro de la jornada laboral de 150 horas 
mensuales.
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11.- Publicación de la revista - Edición 
Especial por los 75 años de la Federación 
Médica Peruana - mayo 2023.

12.- Creación del Himno de la Gloriosa 
Federación Médica Peruana, un gran hecho 
historico para totodos los médicos del Perú - 
mayo 2022.

13.- Construcción del hospedaje 
con características de un hotel de 
tres estrellas y  remodelación de los 
ambientes de la FMP. 
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14.- Fortalecimiento de las Asociación 
Nacional de Cesantes y Jubilados.

15.- Fortalecimiento de las Asociación 
Nacional de Médicos Residentes del Perú. .

Dr. José Luna Muñante - Presidente de la 
Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados. 

Dra. María Lucila Chacón Bayona, Presidenta de 
la Asociación Nacional de Médicos Residentes del 
Perú.

15.- Festividades por los 75 y 76 años de la Federación Médica Peruana. 

76 Aniversario de la FMP. 75 Aniversario de la FMP.

Simposio: Retos del Sistema de Salud en la 
Pospandemia. UNMSM y FMP.

Fórum: 
Epidemia del 
Dengue.

Asambleas 
Macro 
Regionales de 
la FMP y sus 
bases. 



Invocamos apoyar de forma permanente al Nuevo Consejo Directivo Nacional, los 
logros depende de la unidad y el espíritu de lucha, justicia y equidad de cada uno de 
nosotros. 
 
Nuestros 76 años de historia gremial ha demostrado que es la única forma de avanzar 
en la defensa de nuestros derechos y el bienestar de nuestros pacientes.

   Dr. Danilo Salazar Oré                            Dra. Ivette Mendoza González                Dr. Víctor Loza Becerra
                       Presidente                                                  Vicepresidente                                  Secretario General

    

     Dr. Selim Seguin Alfaro                              Dra. Rudy Huertas Vera              Dra. Roxana Godenzi  Montañez     

   Secretario de Organización                   Secretaria de Actas y Archivos                Secretaria de Economía

      
      Dr. Paul Larrea Alvarado                         Dr. Pedro Novoa Avalos                     Dr. Elver Leguía Valentín
   Secretario de Previsión Social              Secretario de Prensa y                        Secretario de Acción Científica     
      Propaganda 


